
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200384-00 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 75 ejúsdem, en armonía con el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020, allegará poder conferido en debida forma, 

incluyendo la dirección de correo electrónico del abogado a quien se le confirió el 

mismo.  

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2bea252767c561420cbab1186c3c307df381419b0f4f8b350253c2c533fcd933

Documento generado en 03/03/2022 09:38:32 AM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202100386-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra IVÁN RODRÍGUEZ SANDOVAL por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 
1º) $19’722.991, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

   

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 28 de febrero de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora (gerente jurídico). 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2)  

 
Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 03/03/2022 09:38:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200388-00 

 

Teniendo en cuenta el acta de reparto con número de secuencia 

14581 de 28 de febrero de 2022, por Secretaría devuélvase el proceso a la 

oficina de reparto para que sea abonado y remitido al Juzgado 57 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las 

constancias del caso.  

Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200390-00 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará la endosataria para el cobro a favor de la actora, bajo 

juramento, que el original del título se encuentra bajo su poder y custodia (por 

ser quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá a 

disposición del despacho. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200392-00 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará el apoderado judicial de la actora, bajo 

juramento, que el original del título se encuentra bajo su poder y custodia (por ser 

quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá a disposición 

del despacho. 

 
2º) En cumplimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto 

adjetivo, en armonía con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, informará la 

dirección de correo electrónico y física del representante legal de la parte 

demandante.  

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202100394-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra SHARON GUISELL MORA GARZÓN por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $16’229.407, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

   

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 28 de febrero de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora (gerente jurídico). 

 

Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2)  

 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 65eb48144ba0deea9acad307cb62a33de8641eb9862171f8b0cce68f29200658

Documento generado en 03/03/2022 09:38:28 AM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003063202100396-00 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra ERICK JAIR PAREDES CARRILLO por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $20’453.992, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

   

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 28 de febrero de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora (gerente jurídico). 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2)  

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c0d27058f223809fcfb55bb09a1fe6ee424820d055f4b5474ed7b282c5dd5cde

Documento generado en 03/03/2022 09:38:40 AM
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200398-00 

 
Encontrándose el expediente al Despacho para resolver sobre la viabilidad 

de librar el mandamiento ejecutivo solicitado, es necesario sentar las siguientes 

precisiones: 

 
Por regla general, al tenor del artículo 422 del Código General del Proceso, 

pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor y constituyan plena 

prueba en su contra. Tales exigencias se tornan especiales cuando el documento 

allegado como soporte de la ejecución se trata de un título valor del que pretenda 

derivarse la acción cambiaria, toda vez que ello precisa la reunión de otros 

requerimientos establecidos en la normatividad comercial. 

 
 1º. Ahora bien, el numeral 2º del artículo 774 del Código de Comercio 

prevé que la factura a deberá contener, además de los requisitos señalados en 

los artículos 621 ibídem, “la fecha de recibido de la factura…”, exigencia que no 

se observa en los documentos arrimados como sustento del recaudo. De igual 

manera el artículo 661-1 del Estatuto Tributario, prevé que tratándose de factura 

electrónica “solo se entenderá expedida cuando sea validada y entregada al 

adquirente”, evento, igualmente, no acreditado al interior del asunto. Véase que 

el acuse de recibo para una factura de esta naturaleza es el mensaje de datos por 

el cual el adquiriente a quien se le emitió, indica que tal instrumento fue recibido 

en su sistema de información. 

 
2º. De otra parte, el inciso 2º del 772 alusivo, prevé que “no podrá 

librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 

efectivamente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato 

verbal o escrito”; a su turno el artículo 1º del Decreto 1154 de 2020, que modificó 

el capítulo 53 del título 2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, en el parágrafo 

primero del artículo 2.2.2.53.4. referente a la circulación de la factura electrónica 

de venta como título valor, señala que “se entenderá recibida la mercancía o 

prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el 

nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo”. 

 



En este caso, las ‘facturas electrónicas de venta’ presentadas como base 

de la ejecución no dan fe que efectivamente los servicios descritos hayan sido 

prestados a la convocada a satisfacción. 

  
Al respecto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá tiene dicho que: 

“si bien es cierto que la Ley 1231 de 2008 admite que ciertas exigencias se 

satisfagan a través de documentos complementarios, como la aceptación 

(“documento separado, físico o electrónico”), en el caso de la constancia de 

recepción del bien o del servicio exigió que se hiciera en el título mismo, como no 

podía ser de otra manera, en la medida en que no se puede librar uno de tales 

instrumentos si no corresponde a bienes entregados real y materialmente o a 

servicios efectivamente prestados, conforme precisa el inciso 2º del artículo 1º de 

la Ley en comento, modificatorio del artículo 772 del Código de Comercio. La 

cuestión, entonces, es sustancial, no meramente formal” (Auto del 11 de mayo de 

2018, expediente No. 030 201700589 01). 

 
 Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

  
PRIMERO:  NEGAR la orden de pago reclamada por INSTANCIAS & 

REPRESENTACIONES S.A.S. contra CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD 

CENTRAL – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 
SEGUNDO:  Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 



 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200400-00 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará la apoderada judicial de la actora, bajo 

juramento, que el original del título se encuentra bajo su poder y custodia (por 

ser quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá a 

disposición del despacho. 

 
2º) Precisará, de los dos criterios de asignación aplicables a 

este asunto (fuero general o contractual, num. 1 y 3, art. 28, C.G.P.), cuál es 

el escogido para atribuirle competencia a los jueces de la ciudad de Bogotá.  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200402-00 

 
Conforme a los artículos 90 y 422 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la acción cambiaria promovida por MARISOL NORIEGA VARGAS 

contra GILMAR EDUARDO SÁNCHEZ CARVAJAL y GRACIELA CAMARGO 

PEDRAZA, por falta de exigibilidad del título valor materia de recaudo.  

 
Téngase en cuenta que el pagaré aportado no tiene un vencimiento a 

día cierto, como se sostiene en el libelo introductor, sino “a la vista”, de manera 

que debió ser presentado para su cobro dentro del año siguiente a su creación 

(1º de junio de 2020), según lo prevé en forma expresa el artículo 692 del 

Código de Comercio.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos a la 

parte convocante.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063201700087-00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud que 

antecede, deberá la memorialista especificar cuáles concretamente fueron los 

errores que motivaron la nota devolutiva efectuada por la Oficina de Registro; 

allegará la información correcta echada de menos y también los comprobantes 

pertinentes que permitan corroborar la certeza de la “corrección” que se 

pretende realizar respecto del trabajo de partición.   

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063201800857-00 

 
De conformidad con el numeral 3º del artículo 372 del C.G. del P., y 

teniendo en cuenta la excusa presentada, con el fin de adelantar la audiencia 

en los términos del auto que la convocó (15 de octubre de 2021), se señala la 

hora de las 9:00 a.m., del 14 de junio de 2022. 

 
Se advierte a las partes que, en caso de inasistencia, se harán 

acreedores a las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la 

codificación en cita. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref.: 1100140030632018-0099600. 

  
Revisado el expediente se coligió que con base en el numeral 8, del 

artículo 384 del C.G. del P., el 30 de septiembre de 2019, en diligencia, se ordenó 

la restitución provisional del inmueble al extremo actor, por ende, se hace necesario 

corregir (art. 286 ídem) los numerales segundo y tercero del fallo proferido el pasado 

15 de febrero, así: 

 
  ORDENAR la RESTITUCIÓN DEFINITIVA en favor de la parte 

demandante del inmueble ubicado en la calle 165 A No. 58-62, apartamento 310, 

interior 5, Edificio Monterrey II P.H., de esta ciudad, cuyos linderos obran en la 

demanda. 

  
  Notifíquese esta determinación a las partes por estado. 

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado la sentencia anterior por anotación en 
estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063201901257-00 

 
En atención al escrito que antecede, al tenor a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia, por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguese los oficios a la parte demandada. 

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 
4°) Ordenar el desglose de los títulos base de la acción a costa y a favor 

de la parte demandada en lo que tiene que ver con la demanda. 

 
5°) Sin condena en costas. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref.1100140030632019-0160800.  

 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, el despacho de 

conformidad con el parágrafo segundo del artículo 291 del C. G del P., requiere a 

FAMISANAR E.P.S. - regional Bogotá, para que informe la dirección (física y 

electrónica) que tenga reportada en sus bases de datos del señor MANUEL 

ALEXANDER BORNACHERA BORJA. Ofíciese.  

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

M.G 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063201901257-00 

 
Frente a la anterior petición, el memorialista deberá estarse a lo 

dispuesto en auto de 9 de septiembre de 2021, por medio del cual se terminó 

el proceso por desistimiento tácito. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

Ref.1100140030632020-0058300.  

 

 Para efectos de notificación del apoderado de la parte actora, el 

Despacho tendrá en cuenta su nueva dirección electrónica 

notificaciones@grupojuridico.co, informada en el escrito que antecede. 

 

  Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

MG 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

Ref.1100140030632020-0094200.  

 

Para efectos de notificación del apoderado de la parte actora, el Despacho 

tendrá en cuenta su nueva dirección electrónica notificaciones@grupojuridico.co, 

informada en el escrito que antecede. 
 

Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

MG 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho 430.000$                   

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
430.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-00715

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

Ref.1100140030632021-0071500.  

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora no fue objetada y tampoco merece reparo alguno, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, se le 

imparte su aprobación ($9.830.046,08). 

 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la liquidación de costas 

practicada por Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN 

($430.000). 

 

  Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

MG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2178cb9b0f8378141ab46d581f049643c6494dcf4ac4700ae1229e16ea5e65ef

Documento generado en 03/03/2022 02:58:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 11001400306320220087200.  

  
  Para lo pertinente, se tendrá en cuenta el correo electrónico que allega 

el apoderado de la parte actora.  

 

  De cara a la solicitud de impulso procesal, se advierte al memorialista 

que esta sede judicial no tiene asuntos pendientes por dirimir, y que dentro del 

asunto ya fueron aprobadas las liquidaciones de crédito y costas.   

 
  Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO  

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

mg 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref.: 1100140030632021-0130700. 

  

Dado que no se acreditó que la notificación enviada por correo electrónico 

fue recibida por el demandado y además que como anexo a la comunicación se 

adjuntó un auto que carece de la firma de la suscrita, el Despacho no tiene en cuenta 

el trámite surtido (inciso 1° del artículo 8° Decreto 806 de 2020), y en su lugar insta 

a la parte actora para que lo realice nuevamente atendiendo las observaciones aquí 

realizadas.  

 
  Notifíquese,   

  
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Mg 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202101415-00 

 
1º) Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el 

convocado se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y que 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 
2º) Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a la parte 

actora para que allegue el original del título base de recaudo a la sede del 

Juzgado en el horario judicial del siete (7) de abril de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202101465-00 

 
1º) Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el 

convocado se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y que 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 
2º) Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a la parte 

actora para que allegue el original del título base de recaudo a la sede del 

Juzgado en el horario judicial del siete (7) de abril de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202101532-00 

 
Téngase en cuenta la precisión hecha por la parte actora respecto de la 

dirección física donde el convocado recibiría notificaciones judiciales.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

Ref.1100140030632021-0154300.  

 

Dando alcance al memorial que antecede, de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 161 del C.G. del P., se decreta la SUSPENSIÓN del 

proceso hasta el 17 de noviembre del año en curso. 

 

Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

 

MG 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref.: 1100140030632021-0155200.  

  

Memorialista estése a lo resuelto en auto de 15 de febrero de 2022, mediante 

el cual se rechazó la demanda. 

 
 Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Mg 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref.: 1100140030632021-0156900.  

  

Memorialista estése a lo resuelto en auto de 15 de febrero de 2022, mediante 

el cual se rechazó la demanda. 

 
 Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

Mg 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 11001400306320220005800.  

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
 SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso.   

 
  Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

mg 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003063202200074-00 

 

Se procede a resolver lo concerniente al recurso de 

reposición interpuesto contra el auto calendado 7 de febrero de 2022, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago solicitado. 

 

En síntesis, el recurrente manifestó que la cláusula tercera 

del título escriturario contiene de manera clara la cuantía del crédito 

otorgado, la forma de pago y cuándo debía pagarse la primera cuota, la 

cual por tratarse de la primera copia que presta mérito ejecutivo. 

 

Para resolver SE CONSIDERA:  

 

1º. Desde ya se anuncia, conforme al artículo 318 del 

Código General del Proceso, que el interlocutorio atacado será 

revocado. 

 

2º. Lo anterior obedece a que, revisada nuevamente la 

foliatura, se constató que le asiste razón a la inconforme, por cuanto en 

este asunto en particular no había lugar a exigir la prueba de un 

desembolso, en consideración a que la acreencia objeto de las 

pretensiones no corresponde a un préstamo de dinero, sino al saldo del 

precio del inmueble que la actora vendió a la parte ejecutada. 

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º. REPONER el auto de 7 de febrero de 2022.  

 

2º. En su lugar, con apoyo en lo establecido en el artículo 

90 del Código General del Proceso, se inadmite la demanda para que 

en el término previsto en el inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes 

defectos: 



 

2.1º. De conformidad con el artículo 75 ejúsdem, en 

armonía con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, allegará poder 

conferido en debida forma, determinado claramente el asunto para el 

cual se confiere de manera que no se confunda con otro. Véase que en 

el aportado no se identificó cabalmente la escritura pública contentiva de 

la acreencia y el gravamen hipotecario que se pretenden ejecutar.  

 

2.2º. Manifestará el apoderado de la actora, bajo 

juramento, que el original del título (escritura) se encuentra bajo su poder 

y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, cuando se le 

requiera, lo pondrá a disposición del despacho. 

 

2.3º. En cumplimiento al numeral 10 del artículo 82 del 

estatuto adjetivo, en armonía con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

el abogado informará la dirección física donde recibe notificación judicial.  

 

2.4º. De conformidad con el numeral 5º del artículo 84 del 

C.G. del P., en armonía con la parte final del inciso 2º del numeral 1º del 

artículo 468 ejúsdem, allegará certificado de tradición y libertad del 

inmueble objeto de la garantía real, expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes. 

 

2.5º. Explicará los cálculos vertidos en la tabla que se 

incluyó en la demanda, puesto que allí solo se cobran sumas de capital 

desde el 1º de noviembre de 2013, pero réditos de plazo desde el 1º de 

diciembre de 2001, teniendo en cuenta igualmente que, en la cláusula 

tercera del acápite de hipoteca de la escritura pública allegada, se pactó 

que las cuotas serían pagaderas a partir del mes siguiente a la fecha de 

entrega del bien gravado, esto es, a partir del 7 de diciembre de 2001.  

 

2.6º. Cumplido lo anterior, de ser necesario, modificará las 

pretensiones en cuanto a la descripción de las cuotas reclamadas.  

 



2.7º. Presentará la demanda debidamente integrada, en la 

que incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, 

deberán presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ref.: 1100140030632022-0036700. 

 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA 

contra JEISON ADRIAN SANCHEZ NIÑO por la siguiente suma de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
 

1° $ 12.018.054 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 

 
2°       Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia, a través 

de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

mg 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 1100140030632022-0036800.  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 
2.       Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

mg 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ref.: 1100140030632022-0036900. 

 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA 

contra JAIME JOSÉ ZAPATA PÉREZ por la siguiente suma de dinero, 

instrumentada en el pagaré base de la ejecución: 

 
 

1° $ 26.641.066 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 
 

 
2°       Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia, a través 

de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Ref.: 1100140030632022-0037000.  

   
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1. En atención a lo previsto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

allegará las evidencias de como obtuvo la dirección electrónica de la demandada. 

Lo anterior, porque de ello no da cuenta la solicitud de crédito aportada.  

 
2.       Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

  
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: 1100140030632022-0037100. 
 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA 

contra DEBIE KATHLEEN JARAMILLO DÍAZ por la siguiente suma de dinero, 

instrumentada en el pagaré base de la ejecución: 

 
 

1° $ 13.241.091 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 
 

 
2°       Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día de la presentación de la demanda y hasta  la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia, a través 

de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ref.: 1100140030632022-0037200. 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra EDINSON VELÁSQUEZ RUIZ por la siguiente suma de dinero, 

instrumentada en el pagaré base de la ejecución: 

 
 

1° $ 14.500.805 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 
 

 
2°       Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 

 
SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia, a través 

de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 1100140030632022-0037300.  

  

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1.          En cumplimiento del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el togado 

acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos al correo 

electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

  

 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 

3. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. indicará la dirección física y electrónica del representante legal de la entidad 

accionante. 

 

4.        Indicará a qué ciudad corresponde la última de las direcciones 

reportada para efectos de notificación judicial en el acápite respectivo.  

 

5° Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

 

 

 

 

 

 



 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: 1100140030632022-0037400.  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
 1. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 
2. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. indicará la dirección física y electrónica del representante legal y de la subgerente 

de la convocada. 

 
3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: 1100140030632022-0037600.  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1. Indicará el domicilio de la sociedad a la que representa y el de la 

demandada, dado que en el libelo introductorio no se señaló. 

 
 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 
3. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 8 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

mg 

Firmado Por:



 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58041d4c4bffb3513ad1a2a984d753a1b6345f46b54376983f5ddb23d1661279

Documento generado en 03/03/2022 02:58:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: 1100140030632022-0037700.  

  
Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago solicitado por AECSA S.A. contra 

LUZ MARY ENCISO DUARTE, por ausencia de título que soporte la ejecución. 

 
Lo anterior, en la medida que, el pagaré aportado como báculo del 

coactivo fue suscito por una persona distinta a la aquí deudora.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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de la fecha 8 de marzo de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Ref.: 1100140030632022-0037800.  

  
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1. Señalará el domicilio de la demandante, dado que en el libelo 

introductorio no se señaló. 

 
 2. Manifestará bajo la gravedad del juramento que el original del título 

base de la ejecución se encuentra en poder del abogado que presenta la 

demanda y que el mismo está a disposición del Juzgado para el momento en que 

se exija la exhibición del documento. 

 
3. Al tenor de lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G. del 

P. indicará la dirección física y electrónica del representante legal de la accionante. 

 
4.       Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
 Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de la fecha 9 de marzo de 2022 

No. de Estado 21 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
Secretaria. 

mg 



Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200380-00 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará la endosataria en procuración, bajo 

juramento, que el original del título se encuentra bajo su poder y custodia (por 

ser quien presentó la demanda) y que, cuando se le requiera, los pondrá a 

disposición del despacho. 

 
2º) Allegará la evidencia de la forma en que Bancolombia S.A. 

obtuvo el correo electrónico de la parte convocada.  

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202200382-00 

 
Con apoyo en los artículos 28 (num. 7º) y 90 del Código General del 

Proceso, SE RECHAZA la demanda de restitución de inmueble arrendado que 

promueve RV INMOBILIARIA S.A. contra JERARDINE JOSÉ ROCHA 

SATURNO, en consideración a que el apartamento objeto de las pretensiones 

se encuentra localizado en el municipio de Soacha, de manera que son los 

falladores de esa localidad los competentes para tramitar el asunto.  

 
Secretaría remita, entonces, la foliatura a la Oficina de Reparto, para 

que su conocimiento sea asignado a los juzgados civiles municipales de 

Soacha.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 8 de marzo de 2022 

 
No. de Estado 21 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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